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ANUNCIO de 16 de enero de 2015 sobre notificación de resolución 
en expedientes relativos a pensiones no contributivas de la Seguridad
Social. (2015080185)

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución de la Dirección General de Política Social
y Familia en el domicilio de los/as interesados/as, mediante correo certificado y habiéndose
publicado, asimismo, los citados actos en los Tablones de edictos de los Ayuntamientos de las
localidades de sus últimos domicilios conocidos, se inserta una somera indicación de su con-
tenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento de los/as interesados/as que pueden comparecer, en el plazo de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio
Territorial de Badajoz de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en Ronda del
Pilar n.º 10, 2.ª planta de Badajoz, al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo,
para el conocimiento íntegro del mismo.

Se advierte, asimismo, a los/as interesados/as, que transcurrido dicho plazo de diez días sin
que haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá pro-
ducida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señala-
do al efecto.

Badajoz, a 16 de enero de 2015. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO A. NIETO
PORRAS. 

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

CARMEN JEREZ CARRERA 0192/J/14 RESOLUCIÓN

ROSARIO MACARINO JIMÉNEZ 0446/J/14 RESOLUCIÓN

ESTEBAN PILAR OTERO 0646/I/13 RESOLUCIÓN

MARÍA DEL CARMEN VARGAS SILVA 0055/I/14 RESOLUCIÓN

SONIA SERRANO CORDÓN 0286/I/14 RESOLUCIÓN

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 0792/14, en materia de pensiones no
contributivas de la Seguridad Social. (2015080183)

Intentada sin efecto la notificación del escrito de requerimiento de documentación en el do-
micilio de los/as interesados/as, mediante correo certificado y habiéndose publicado, asimis-
mo, los citados actos en los Tablones de edictos de los Ayuntamientos de las localidades de
sus últimos domicilios conocidos, se inserta una somera indicación de su contenido mediante
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la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con lo dis-
puesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento de los/as interesados/as que pueden comparecer, en el plazo de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio
Territorial de Badajoz de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en Ronda del
Pilar n.º 10, 2.ª planta de Badajoz, al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo,
para el conocimiento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, a los/as interesados/as, que transcurrido dicho plazo de diez días sin
que haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá pro-
ducida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señala-
do al efecto.

Badajoz, a 23 de enero de 2015. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO A. NIETO
PORRAS.

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ CARRETAS 0792/14 REQUERIMIENTO DE PETICIÓN
DOCUMENTACION

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 19 de enero de 2015 por el que se hace público el curso
homologado de nivel básico para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de plaguicidas de uso ambiental y en la industria
alimentaria (tratamientos DDD), de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que se establece la normativa
aplicable relativa a los Establecimientos y Servicios Plaguicidas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015080264)

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (DOE de 5 de febrero de 2002) por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los Establecimientos y Servicios Plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, contempla en su Capítulo III, la homologación de cursos de ca-
pacitación para realizar tratamientos plaguicidas y del carné de manipuladores de plaguicidas.

En dicho capítulo se establece que todo el personal de las empresas dedicadas a la realización
de tratamientos, así como el personal de establecimientos de fabricación, almacenamiento y
venta o distribución, o que de cualquier otro modo manipule o aplique los productos regulados
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